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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS
De conformidad con el articulo 82 fracción III y 253 del Código Nacional de Procedimientos Penales, se le comunica 
que al C. FLORENTINO HUITZ ESTRELLA , que el Agente del Ministerio Público de la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción del Estado de Campeche con fecha 18 de octubre de 2021, emitió, la determinación de 
ABSTENCIÓN DE INVESTIGAR, en los autos de la Carpeta Auxiliar C.A/40 -2018/VF-MP, informándole que cuenta 
con un plazo de 10 días, contados a partir de la publicación del presente edicto, para inconformarse  ante el juez de 
control con sede en esta ciudad Capital.

SECCIÓN JUDICIAL
esta Ciudad del Carmen, Campeche, por ende no fue 
localizada la parte demandada en el domicilio señalado, tal 
y como se puede observar en la razón actuarial de fecha 
cuatro de junio del año dos mil veintiuno, efectuada por 
la notificadora de este juzgado, asimismo la parte actora 
señala que desconoce el domicilio de la parte demandada, 
de igual manera con las testimoniales ofrecidas se ha 
dejado garantizado el domicilio ignorado de la parte 
demandada, quedando así acreditado que se desconoce 
el lugar donde puede ser notificado y emplazado a juicio 
CARLOS MORENO DOMINGUEZ; y encontrándonos 
dentro de la hipótesis establecida en el artículo 106 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, en efecto ha sido debidamente acreditada la 
ignorancia del domicilio de la parte demandada, es por lo 
que se ordenada a la Actuaria de este Juzgado a realizar 
el emplazamiento de la parte demandada CARLOS 
MORENO DOMINGUEZ; publicando esta determinación 
por TRES VECES consecutivas en el espacio de quince 
días a costa de la parte actora en el Periódico Oficial del 
Estado de Campeche, dándose a la parte demandada 
el término de TREINTA DÍAS para que comparezca a 
contestar la demanda, dejándose sin efecto el término 
de seis días que señala el auto inicial de fecha once de 
noviembre del año dos mil diecinueve, para que la parte 
demandada de contestación a la demanda instaurada en 
su contra, quedando las copias de traslado en la Secretaria 
de este Juzgado, para que la parte demandada se instruya 
de ellas, acorde a lo previsto en el artículo 262 fracción III 
del Código Procesal Civil del Estado, así se le requiere a 
la parte demandada para que en el mismo término, señale 
domicilio cierto y conocido para oír y recibir notificaciones 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

CEDULA CIVIL NO. 1024/20-2021/2C-II.- PERIODICO. 

EXPEDIENTE NO. 28/19-2020/2C-II. 

A: CARLOS MORENO DOMINGUEZ.- 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTAN/CIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen Campeche; a veintidós de 
octubre del año dos mil veintiuno.

 VISTOS: Con lo que da cuenta la Secretaria de Acuerdos 
al respecto SE ACUERDA:-

PRIMERO: Téngase por presentado a los CC. APOLINAR 
OCHOA JAIMES Y MARTIN ELEUTERIO SEGOVIA 
CHAN en carácter de Apoderado Legal de la parte actora 
el C. PEDRO GALIANA GOMEZ con su escrito de cuenta 
y toda vez como obra en autos del presente juicio se ha 
investigado el domicilio de la parte demandada CARLOS 
MORENO DOMINGUEZ; mediante los informes dados de 
las diferentes dependencias a las que se le enviara oficio 
para saber respecto al domicilio del antes mencionado, 
y siendo que una de las dependencias proporcionara el 
domicilio de la parte demandada CARLOS MORENO 
DOMINGUEZ; ubicado en Carretera  Carmen puerto 
Real, kilómetro 25.5, numero 5 rancho Santa Isabel de 
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en esta Ciudad del Carmen, Campeche, apercibida de 
no dar cumplimiento a lo anterior, las mismas aun las de 
carácter personal se le harán a través de cédula que se fije 
en los estrados de este Juzgado, conforme a lo estipulado 
en los numerales 96 y 97 del Código Procesal Civil del 
Estado.

Auto preinserto de fecha once de noviembre del año dos 
mil diecinueve:

Con esta fecha (11 de Noviembre del 2019) doy cuenta 
a la C. Juez con la manifestación del C. LIC. MARTIN 
ELEUTERIO SEGOVIA CHAN en la diligencia de 
notificación de fecha 30 de octubre del año en curso.- 
Conste.

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche; a once de 
noviembre del año dos mil diecinueve.-

VISTOS : Con lo que da cuenta la Secretaría de Acuerdos, 
al respecto se ACUERDA: 

A).- Dada la manifestación del C. LIC. MARTIN ELEUTERIO 
SEGOVIA CHAN en la diligencia de notificación de fecha 
treinta de octubre del año en curso, dando cumplimiento 
al requerimiento que se le hiciera por auto de fecha 
quince de octubre del año en curso, ratificándose de la 
firma y contenido del escrito de inicial de demanda que 
fuera recepcionado por la oficialía de partes común el día 
nueve de septiembre del año en curso, de conformidad 
con el numeral 56 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche en vigor; y siendo que por auto 
de fecha once de septiembre del dos mil diecinueve, se 
reservara de darle entrada a la presente demanda, en tal 
razón, y dado lo anterior, procédase a admitir la misma 
bajo los siguientes términos: 

PRIMERO: Se tiene por presente a los CC. APOLINAR 
OCHOA JAIMES y MARTIN ELEUTERIO SEGOVIA 
CHAN con su escrito de cuenta y documentación en 
sus caracteres de Apoderados Legales del C. PEDRO 
GALIANA GOMEZ, personalidad que pretende acreditar 
con la copia simple del testimonio de la Escritura Pública 
número 31,155 de fecha de 17 de julio del 2019, pasada 
ante la fe Lic. Francisco Carbia Pizarro Suarez, Titular 
de la Notaria Publico número 148 de la Ciudad de 
México, Asimismo, y toda vez que no señala domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, en tal 
razón hágasele la correspondiente notificación del 
presente proveído fijando cédula en los estrados de este 
juzgado, de conformidad con el numeral 97 del Código 
en cita, nombrando como sus asesores técnicos a los 
CC. LICDOS. APOLINAR OCHOA JAIMES, MARTIN 
ELEUTERIO SEGOVIA CHAN y NELLY ALEJANDRA 
MEDINA CIMA, quienes ejercen cedula profesional número 
10000706, 9788160, y 11633850, y Registró Federal 
de Contribuyente OOJA7602088E3, SESM830229, y 

MECN960311MCCML05, con domicilio para efectos de oír 
y recibir toda clase de citas y notificaciones en el predio 
ubicado en la calle Tamaulipas número 35, entre privada 
de la Tamaulipas y calle 49 del Barrio de Santa Ana a 
dos casas del Hotel Torres; a quienes se les reconocen 
dicha personalidad, de conformidad con el artículo 49-A y 
49-B del Código Adjetivo Civil del Estado, de igual forma 
requiérase a los antes mencionados para que dentro del 
término de tres días, se sirvan nombrar entre ellos un 
representante común, apercibidos que en caso de no 
hacerlo lo hará la suscrita juzgadora, de conformidad con 
el artículo 46 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, lo anterior para los efectos legales a que 
haya lugar 

SEGUNDO: Se tiene a los ocursante promoviendo 
en la Vía Ordinaria Civil y en Ejercicio de la Acción 
Reivindicatoria, en contra del C. CARLOS MORENO 
DOMINGUEZ, mismo quien pueden ser notificado y 
emplazado a juicio en la Carretera Sabancuy Ciudad 
del Carmen, de la calle Akal, número 88 de la colonia 
Pemex 11 ejido Chibul, Campeche.-Así, se tiene al actor 
reclamando de los demandados las prestaciones a que 
hace mención en su libelo de demanda, mismas que se 
dan en este momento, por economía, por reproducidas 
como si a la letra estuvieren. 

TERCERO Con fundamento en los artículos 259, 260, 
261, y 262, del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, se admite la demanda de cuenta en la vía y 
forma propuesta córrase traslado a la parte demandada 
con las copias simples de la demanda para que ocurra 
ante este juzgado, dentro del término de SEIS días a 
contestar la demanda instaurada en su contra o a oponer 
las excepciones que tuviere. 

CUARTO: Fórmese expediente por duplicado márquese 
con el número 28/19-2020/2º.C-II, y regístrese en el 
sistema de SIGELEX respectivo. 

QUINTO: Finalmente, se hace del conocimiento de las 
partes que el Tribunal  Superior de Justicia del Estado, 
motivado por el interés de que las personas que tienen 
algún litigio cuenten con otra opción para solucionar 
su conflicto, proporciona los servicios de mediación y 
conciliación a través de su Centro Regional de Justicia 
Alternativa, donde se le atenderá en forma gratuita. La 
mediación no es asesoría jurídica. El centro se encuentra 
ubicado en esta misma Casa de Justicia, junto al Archivo 
Judicial de este Segundo Distrito Judicial del Estado.

SEXTO: En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción 
XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
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en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimientos jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.

SEPTIMO: Por último, de acuerdo a la circular No. 013/
PRE/09-2010, de fecha veinticinco de enero del año dos  
mil diez; queda expedito el derecho de las partes litigantes 
para solicitar copias simples y certificadas dentro del 
presente expediente,  acorde a lo establecido en el artículo 
65 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, con 
la salvedad de que las copias certificadas serán expedidas 
previo pago de las copias simples a costa del ocurrente 
así como previa identificación y constancia de recibido 
que se asiente en autos

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- ASI 
LO PROVEYO Y FIRMA LA CIUDADANA MAESTRA EN 
DERECHO. DOLORES LUCIA ECHAVARRIA LOPEZ, 
JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI EL C. LIC. EUDDY ISAIAS 
ZAVALA RAMIREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS 
QUIEN CERTIFICA.- Jcs.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA C. MAESTRA EN DERECHO. DOLORES 
LUCIA ECHAVARRIA LOPEZ, JUEZ SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA C. 
LIC. ADRIANA GUADALUPE RODRIGUEZ LOPEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA CON QUIEN 
ACTUA Y CERTIFICA.-Jcs.

 LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE CONFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A VEINTISÉIS DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

LA ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, LIC. YESICA JANET 
LEON LOPEZ.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. PRIMER DISTRITO JUDICIAL. 
JUZGADO TERCERO DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO POR PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO

DIANA DEL CARMEN SALVADOR CHI

EN EL EXPEDIENTE 163/20-2021/3C-I RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PRESCRIPCIÓN 
POSITIVA PROMOVIDO POR NAYELI MARGARITA LARA 
ALEJANDREZ EN CONTRA DE DIANA DEL CARMEN 
SALVADOR CHI, EL JUEZ DEL CONOCIMIENTO DICTÓ 
UN PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE: 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO CASA DE JUSTICIA SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A VEINTICUATRO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO.
Lo de cuenta, SE PROVEE: 
1).- Acumúlese a los autos lo de cuenta para que obren 
conforme a derecho corresponda, esto de conformidad 
a lo establecido en el numeral 72 Fracción XI de la Ley 
Orgánica del Poder judicial en el Estado. 
2).- Se tiene por recibido a la parte actora con su escrito 
de cuenta, mediante el cual solicita  se declare la 
ignorancia del domicilio  de la demandada, y se ordene el 
emplazamiento dicha demandada por edictos, al respecto, 
toda vez que se observa de las constancias que obran en 
este expediente que se encuentra debidamente acreditada 
la ignorancia del domicilio de la parte demandada, ante tal 
circunstancia, se declara la ignorancia del domicilio de la 
ciudadana DIANA DEL C.S.C., cuyos nombres completos 
certifica la Secretaria de Acuerdos Interina al calce de este 
proveído; en consecuencia y como lo solicita la ocursante, 
en su escrito de cuenta y de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, se ordena EMPLAZAR a la demandada 
en términos del auto de  SEIS DE MAYO DEL DOS MIL 
VEINTIUNO, y el presente proveído, por tres veces en el 
espacio de quince días en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado y en un periódico de mayor circulación a 
elección y a costa del actor, aplicando la siguiente tesis de 
la autoridad federal que a la letra dice:
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El derecho 
de acceso a la justicia se refleja en diversos instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos, 
regulado en los artículos 10 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 8, numeral 
1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, los cuales consagran el derecho a un recurso 
efectivo, entendido éste como aquel que sea viable o 
posible para el fin que pretende enmendarse, así como 
el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser oído 
con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
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el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a las formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia previa, que se traduce en 
un derecho de seguridad jurídica para los gobernados; que 
impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades 
para que, de manera previa, al dictado de un acto de 
privación cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a 
la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. De 
ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en el 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso 
a la jurisdicción. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Queja 137/2013. 
Berna Impreso, S.A. de C.V. y otra. 15 de enero de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo R. Parrao 
Rodríguez. Secretario: Carlos Alberto Hernández Zamora. 
Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, 
destaca la diversa jurisprudencial P./J. 22/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: “EMPLAZAMIENTO AL TERCERO 
PERJUDICADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013, QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
A COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL 
DERECHO DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE 

JUSTICIA.”, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 
11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo I, septiembre 
de 2015, página 24. Esta tesis se publicó el viernes 8 de 
enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. Época: Décima Época. Registro: 
2010769. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. Libro 26, Enero de 2016, Tomo 
IV. Materia(s): Constitucional. Tesis: I.6o.C.9 K (10a.). 
Página: 3318. 
Concediéndole un término de quince días al antes citado 
para contestar la demanda instaurada en su contra u 
oponer excepciones si las tuviere, a partir de la última 
publicación ordenada líneas arriba.
En cumplimiento a lo anterior, se transcribe el proveído de 
data  SEIS DE MAYO DEL DOS MIL VEINTIUNO, que a 
letra dice:
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO CASA DE JUSTICIA SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A SEIS DE MAYO DEL DOS 
MIL VEINTIUNO.
Lo de cuenta, SE PROVEE: 
1).- Acumúlese a los autos los escritos de cuenta para 
que obren conforme a derecho corresponda, esto de 
conformidad a lo establecido en el numeral 72 Fracción XI 
de la Ley Orgánica del Poder judicial en el Estado.
2).- Se tiene por presentado a la parte actora con su 
escrito de cuenta, mismo  que se tiene por reproducido 
como si a la letra se insertare, al respecto, como lo solicita 
la ocursante, y en virtud de que señala en cual de los 
domicilio que obra en autos proporcionados por distintas 
autoridades, solicita se turnen los autos, en consecuencia:
DOCUMENTOS ANEXOS AL ESCRITO INICIAL.
3).- De conformidad con lo establecido en el artículo 262 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
se tiene a las ocursantes adjuntando a su escrito inicial de 
demanda los documentos siguientes: 
RECIBO OFICIAL DE FOLIO 3450669. 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE 
GRAVAMEN DE FOLIO REAL ELECTRÓNICO 545913 
DE FECHA 28/11/2019.
INVITACIÓN PARA ACUDIR A LOS MEDIOS 
ALTERNATIVOS
4).- SE HACE DEL CONOCIMIENTO A LAS PARTES 
QUE EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO, MOTIVADO POR EL INTERÉS DE QUE LA 
PERSONA QUE TIENE ALGÚN LITIGIO, CUENTEN CON 
OTRA OPCIÓN PARA SOLUCIONAR SU CONFLICTO 
PROPORCIONA Y ESTA A SU DISPOSICIÓN EL 
CENTRO DE JUSTICIA ALTERNATIVA, CON SEDE 
EN EL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CREADO POR EL ACUERDO  DEL PLENO  DEL H. 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
EN SESIÓN ORDINARIA VERIFICADA EL DÍA DOS DE 
MARZO DEL DOS MIL DIECIOCHO. DICHO CENTRO 
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TIENE COMO OBJETIVO PROPICIAR PROCESOS 
DE MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN  ENTRE LAS 
PARTES, CUANDO RECAIGAN  SOBRE DERECHOS 
DE LOS QUE PUEDEN  DISPONER LIBREMENTE LOS 
PARTICULARES, SIN AFECTAR EL ORDEN PÚBLICO  
NI DERECHOS DE TERCEROS. LO ANTERIOR  PARA 
UNA JUSTICIA PRONTA, EXPEDITA Y GRATUITA.
DICHO CENTRO SE UBICA DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES DE CASA DE JUSTICIA UBICADO EN 
LA AVENIDA PATRICIO TRUEBA Y DE REGIL, No. 236, 
COLONIA SAN RAFAEL, CÓDIGO POSTAL 24090, DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL H. 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, A UN COSTADO 
DE CAPACITACIÓN Y LA NEVERÍA.
FUNDAMENTACIÓN
5).- Con fundamento en los artículos 259, 260, 261, 262, 
263, 266 y demás relativos aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, SE ADMITE 
LA DEMANDA EN LA VÍA ORDINARIA CIVIL LA ACCIÓN 
DE PRESCRIPCIÓN POSITIVA. 
EMPLAZAMIENTO
6).- Por lo anterior, y en virtud que obra en autos los 
domicilios proporcionados por las diversas autoridades, 
en consecuencia TÚRNENSE LOS PRESENTES AUTOS 
A LA CENTRAL DE ACTUARIOS para que por conducto 
del actuario diligenciador para que se sirva emplazar a la 
demandada, en los domicilio que la Secretaria de Acuerdos 
certifica al calce de este proveído; haciéndole entrega del 
inicio de demanda en copias simples de ley así como las 
copias de traslado, de conformidad con el numeral 262 de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 
Asimismo dentro del término de SEIS DÍAS, deberá 
comparecer ante el despacho de este Juzgado a dar 
contestación a la demanda interpuesta en su contra u 
oponer excepciones si las tuviere.
7).-Por lo anterior se previene a la Secretaria de Acuerdos 
de este Honorable Juzgado, se cerciore cumplimentar 
lo preceptuado en el artículo 72 Fracción XIX de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.
8).- Respetuosamente se exhorta al actuario diligenciador 
y/o actuaria diligenciadora para que de entender la 
diligencia con el demandado y/o con algún informante 
de conformidad con el numeral 101 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor comunique a 
esta autoridad si el demandado  sabe leer y escribir y si 
entiende perfectamente bien el español y además si se 
trata de persona con alguna discapacidad o es un adulto 
mayor, lo anterior con el objeto de que esta Juzgadora en 
cumplimiento a los derechos humanos consagrados en el 
artículo 1º la Carta Magna, así como en la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
y la Ley de los Derechos de los Adultos Mayores del 
Estado, esta Juzgadora tiene la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar sus derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, y progresividad, en la inteligencia que 
de no hacerlo así se hará del conocimiento de su superior 

jerárquico
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
9).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia. 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ESPERANZA 
DE LA CARIDAD CORNEJO CAN, JUEZA TERCERA 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE 
LA LICENCIADA EN DERECHO GUADALUPE DEL 
CARMEN LEÓN CAAMAL, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA  QUE CERTIFICA Y DA FE.
DOS FIRMAS DE RÚBRICAS ILEGILBLES.
3).- Ahora bien, respecto a su solicitud de “comisionar 
al actuario para llevar la cédula al periódico oficial”, 
se le hace saber al ocursante, que no ha lugar acordar 
favorablemente dicha solicitud, ya que si bien como lo 
menciona en su escrito de cuenta,el emplazamiento es 
un acto trascendental, por ende al ser una acto procesal 
cuya consecuencia es sujetar a la parte demandada 
al juicio debe ser gratuito, por ello, si la parte actora ha 
acreditado la debida ignorancia del domicilio de los 
demandados, esta autoridad se encuentra obligada a 
ordenar el emplazamiento por edictos, y otorgarle al actor 
los oficios y edictos correspondientes para su tramitación, 
sin embargo, la parte actora deberá realizar el pago 
correspondiente ante el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado y en un periódico de mayor circulación a 
elección, pues es obligación de dicho interesado realizar 
el pago de las gestiones correspondientes, señaladas en 
la ley de hacienda del estado y ante los particulares de 
quienes contrate sus servicios; por  lo anterior, se desecha 
su solicitud de cuenta, de conformidad con la tesis de 
rubro “EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA NI 
EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN 
EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”, misma que ya 
obra líneas arriba en el presente proveído.
4).- En virtud de la circular número 62/SGA/14-2015 se le 
previene al ocursante para que al momento de la entrega de 
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los respectivos edictos, se sirva exhibir un disco compacto 
para efecto de poder expedirle el archivo electrónico de la 
misma así como el oficio correspondiente, toda vez que de 
la nota de recepción asentada por la Oficial de Partes de 
este Juzgado, se observa que el disco que refiere en su 
escrito no fue exhibido, lo anterior para los efectos legales 
correspondientes.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA ESPERANZA DE LA 
CARIDAD CORNEJO CAN, ENCARGA DEL JUZGADO 
TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
ANTE LA LICENCIADA EN DERECHO BRENDA 
LETICIA RODRÍGUEZ ESCAMILLA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS. QUIEN CERTIFICA Y DA FE.  AJRM/ECCC/
Karla
LA LICENCIADA EN DERECHO GUADALUPE DEL 
CARMEN LEÓN CAAMAL, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA,  CERTIFICA LO SIGUIENTE:
EL NOMBRE DE LOS DEMANDADOS ES DIANA DEL 
CARMEN SALVADOR CHI. 
DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS.
Lo que notifico a Usted, por medio de Periódico Oficial 
del Estado, de conformidad con lo señalado por el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado. Conste. Doy fe.
San Francisco de Campeche, Campeche a 24 de 
septiembre de 2021.- Actuario Enlace Interino, Lic. Carlos 
David Díaz Lanz.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 194/08-2009/1p-II.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. MARÍA DE JESÚS MARTÍNEZ MENDOZA
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra de MIGUEL ALBERTO 
ZAMUDIO PRIETO, por el delito Homicidio Calificado, la 
C. Juez dictó un auto el día veinticinco de octubre de dos 
mil veintiuno, el cual en su parte conducente dice: 

(…)

Toda vez que no se obtuvo resultado favorable 
de la búsqueda y localización ordenada fuera de esta 
jurisdicción a favor de la C. MARÍA DE JESÚS MARTÍNEZ 
MENDOZA y observándose de autos, que se encuentra 
pendiente el desahogo de la diligencia de testimonial con 
carácter de ampliación; es por lo que, de conformidad 

con lo establecido en el numeral 221 párrafo segundo 
en relación al numeral 99 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, se ordena citarla por medio de 
edictos que se publicarán por tres veces consecutivas 
a través del Periódico Oficial del Estado, con el objeto 
de hacerle de conocimiento que deberá apersonarse 
ante el Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo 
Penal del Segundo Distrito Judicial del Estado, ubicado 
en la carretera Carmen Puerto Real a un costado de 
las instalaciones del CE.RE.SO, con una identificación 
oficial (original y dos copias) que contenga fotografía; al 
desahogo de la diligencia en cuestión el día:

•	 VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO EN CURSO, A LAS 
ONCE HORAS.-

Apercibida, que en caso de inasistencia, se 
declarará la ausencia de la misma, procediéndose a 
decretar el careo supletorio.

Para concluir, se le apercibe que en caso de no 
diligenciar el presente expediente ni de devolverlo a la 
brevedad posible, se hará acreedora a alguna de las 
correcciones disciplinarias prevista en el artículo 35 
del Código de Procedimientos Penales del Estado.-
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA C. M. en D.J. LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA, JUEZA PRIMERA DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS CON QUIEN SE ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE.

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese a MARÍA DE JESÚS MARTÍNEZ MENDOZA, 
por medio de tres edictos consecutivos, que se realice en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud 
de que se ignoran sus domicilios.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA. VIANEY MEJIA 
PATRICIO, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- Rúbrica.
LA C. LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas son 
auténticas ya que fueron plasmadas de manera personal 
por la M.EN D.J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA y LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA

LO QUE CERTIFICO Y HAGO CONSTAR PARA LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 7
San Francisco de Campeche,
Cam., Noviembre 16 de 2021

Y PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE CAMPECHE A 
LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL 
AÑO EN CURSO.

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 25/16-2017/1P-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. ALBERTO MÉNDEZ OLIVERA

DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra de DANTE EPIMACO 
ARREDONDO por considerarlo probable responsable de 
la comisión del delito de VIOLENCIA FAMILIAR, la C. 
Juez dictó un auto el día veintiséis de octubre de dos mil 
veintiuno, el cual en su parte conducente dice: 

Al respecto SE PROVEE: (…)

Al respecto SE PROVEE: Ahora bien, se aprecia que en 
auto de fecha cinco de marzo actual (Visible a foja  262 
Tomo II) se giró exhorto al Juez del Juzgado Primero Penal 
de Mérida Yucatán para que en auxilio y colaboración de 
este Tribunal procediera a la búsqueda y localización 
del C. ALBERTO MÉNDEZ OLIVERA en las diversas 
dependencias, sin que se obtuviera respuesta favorable 
tal y como obra en la certificación que antecede y siendo 
que aún queda pendiente el desahogo de la diligencia 
de CAREO PROCESAL a cargo del C. JULIO VÁZQUEZ 
MORENO (Testigo de Cargo) con el ya señalado (Testigo 
de descargo) del cual se desconoce su domicilio, razón  
por la cual, de conformidad con lo dispuesto  en el artículo 
221 en relación con el 99 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado se ordena notificarle por medio de 
edictos que se publicarán tres veces en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, con el objeto de hacerle 
del conocimiento que deberá apersonarse ante el Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, ubicado en la carretera Carmen 
Puerto Real a un costado de las instalaciones del Cereso, 
con una  identificación oficial (original y dos copias) que 
contenga fotografía, para llevar a cabo la diligencia Careo 
Procesal, en el día y hora que a continuación se plantea:

•	 VEINTIOCHO de ENERO del dos mil veintidós, a 
las NUEVE HORAS.

Asimismo en aras de una pronta administración de justicia 

hágase del conocimiento a las partes que en caso de que 
el C. MÉNDEZ OLIVERA, no comparezca en la fecha y 
hora señalada se procederá a decretar ese mismo día 
la ausencia de testigo, decretándose el careo supletorio 
entre el testimonio del antes mencionado con el C. JULIO 
VÁZQUEZ MORENO, ya que como se puede apreciar en 
la constancia de fecha veinticinco de febrero actual de la 
Lic. Genesis Unice López Torres, Actuaria Adscrita a este 
Tribunal (Ver a foja 253 Tomo II) el C. JULIO VAZQUEZ 
MORENO señaló lo siguiente:

“…Si pretenden citarme sería imposible asistir y no por 
negación sino por los gastos económicos que esto me 
provocaría y es un dinero que no tengo, no me niego en 
comparecer si hay alguien que me cubra mis gastos, voy 
o bien que la diligencia se levante acá en Mérida, aparte 
de que con el virus sería un riesgo a mi salud trasladarme 
desde Mérida a Carmen pues en el transporte suben 
varias personas…”

Esto a fin de dar agilidad al presente proceso ya que por 
razón del domicilio de los testigos fuera de la jurisdicción se 
ha retrasado, además que para evitar un gasto innecesario 
al C. VAZQUEZ MORENO de comparecer el día en 
mención y de no presentarse el C. MÉNDEZ OLIVERA 
quien es citado a través del periódico oficial es por lo cual 
se determina que se lleve a cabo el Careo Supletorio con 
su testimonio en la fecha y hora ya señalada.

(…)

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA M. en D.J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LIC. 
AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese a ALBERTO MÉNDEZ OLIVERA por medio de 
tres edictos consecutivos, que se realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud de que se 
ignoran sus domicilios.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA. VIANEY MEJIA 
PATRICIO, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- Rúbrica.

LA C. LICDA. AMERICA MARTINEZ HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.

CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas 
son auténticas ya que fueron plasmadas de manera 
personal por la M.EN D.J. LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA y LICDA. AMERICA MARTINEZ 
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HERNÁNDEZ. LO QUE CERTIFICO Y HAGO CONSTAR 
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR 
EN LA CIUDAD Y PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE 
CAMPECHE A LOS VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE 
OCUBRE DEL AÑO EN CURSO.-

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. AMERICA 
MARTINEZ HERNÁNDEZ.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 129/14-2015/1E-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. HECTOR ENRIQUE GONZALEZ KU

DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra de LUIS ANTONIO 
FRAZ CE por considerarlo probables responsables de la 
comisión del delito de DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA 
IMPRUDENCIAL CON MOTIVO DE TRANSITO DE 
VEHICULO, la C. Juez dictó un auto el día veintisiete 
de octubre de dos mil veintiuno, el cual en su parte 
conducente dice: 

 Al respecto SE PROVEE: (…)

 Ahora bien, se puede apreciar que por auto de fecha 
diecisiete de septiembre del dos mil veintiuno (Visible a 
foja 83 Tomo II) se giró oficio al Encargado de la Comisión 
Federal de Electricidad, Catastro Municipal y Registro 
Público de la Propiedad y Comercio para efectos de que 
realizaran una búsqueda en su base de datos y señalara un 
domicilio a nombre del C. HECTOR ENRIQUE GONZALEZ 
KU, esto para citarlo al desahogo de la diligencia de Careo 
Procesal con el acusado, de las cuales no se obtuvo 
respuesta favorable, razón  por la cual, de conformidad 
con lo dispuesto  en el artículo 221 en relación con el 
99 del Código de Procedimientos Penales del Estado se 
ordena notificarle por medio de edictos que se publicarán 
tres veces en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
con el objeto de hacerle del conocimiento que deberá 
apersonarse ante el Juzgado Primero de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
ubicado en la carretera  Carmen Puerto Real a un costado 
de las instalaciones del Cereso, con una  identificación 
oficial (original y dos copias) que contenga fotografía, para 
llevar a cabo la diligencia Careo Procesal, en el día y hora 
que a continuación se plantea:

•	 UNO de DICIEMBRE actual, a las NUEVE 
HORAS.

Asimismo, hago del conocimiento a las partes que en 
caso de que el C. GONZALEZ KU, no comparezca 
en la fecha y hora señalada se procederá a decretar la 
ausencia del mismo, decretándose el careo supletorio 
entre el testimonio del antes mencionado con el C. LUIS 
ANTONIO FRAZ CE, cabe mencionar que la fecha fijada 
es atendiendo al lapso que se requiere para obtener las 
publicaciones en el diario oficial.

(…)

Por último, que se le requiere que deberá diligenciar 
conforme a derecho el presente expediente, así como 
devolverlo a la brevedad posible, apercibida que de no 
hacerlo se hará acreedora a las medidas disciplinarias 
establecidas en el numeral 35 del Código de Procedimiento 
Penales del Estado.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA M. en D.J. LORENA DEL 
CARMEN HERRERA SALDAÑA, JUEZ DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LIC. AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA.

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese a HECTOR ENRIQUE GONZALEZ KU, por 
medio de tres edictos consecutivos, que se realice en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud 
de que se ignoran sus domicilios.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA. VIANEY MEJIA 
PATRICIO, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA-

LA C. LICDA. AMERICA MARTINEZ HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.

CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas 
son auténticas ya que fueron plasmadas de manera 
personal por la M.EN D.J. LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA y LICDA. AMERICA MARTINEZ 
HERNÁNDEZ. LO QUE CERTIFICO Y HAGO CONSTAR 
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR 
EN LA CIUDAD Y PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE 
CAMPECHE A LOS VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE 
OCUBRE DEL AÑO EN CURSO.-

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. AMERICA 
MARTINEZ HERNÁNDEZ.- RÚBRICA.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador José 

William García Rodríguez -fallecido-.

En el expediente número 36/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
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Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por Ciudadana Silvia Eugenia Quevedo Lazo, en contra 
de la Universidad Autónoma de Campeche, con fecha 
once de octubre de dos mil veintiuno, se dictó un proveído 
en el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido José William García Rodríguez comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día dieciocho de octubre de dos 
mil veintiuno, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante 
la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 11 de octubre de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Francisco Joaquín Puga Reyes -fallecido-.

En el expediente número 48/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana Olga María Concepción Conde Sosa, 
en contra de la Universidad Autónoma de Campeche, 
con fecha dieciocho de octubre de dos mil veintiuno, se 
dictó un proveído en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 
896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
emite y fija el presente aviso, para que las personas que 
se consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Francisco Joaquín Puga Reyes 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 

este aviso se expidió el día dieciocho de octubre de dos 
mil veintiuno, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante 
la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 18 de octubre de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

C O N V O C A T O R I A   N° 05/21-2022/2°C-II

EXPEDIENTE N° 432//20-2021/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la Herencia de la C. HILDA DEL CARMEN ROSADO 
ZAVALA, quien fuera vecino de esta ciudad del 
Carmen, Campeche.- Para que dentro del término 
de TREINTA DÍAS, comparezcan ante este Juzgado 
a deducirlo a partir de la última publicación de este 
Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado.- 

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 20 DE  SEPTIEMBRE 
DEL AÑO 2021.- JUEZ SEGUNDO CIVIL, M. EN 
D. DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.-  C. 
SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. TERESITA DEL 
JESUS MORALES HERNANDEZ.- Rúbricas.

Para su publicación por tres veces de diez en diez 
días.-
LIC. TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 20 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.-  
CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ.- 
Rúbrica.

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS

EXP. 196/20-2021/2C-I
A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE SECUNDINO 
DORANTES CASTRO Y MARÍA AUSTRALIA 
MAGDALENA HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, QUIENES 
FUERAN ORIGINARIOS MAMA, YUCATÁN Y VECINOS 
DE ESTA CIUDAD, ME PERMITO HACERLES SABER 
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QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS PARA 
OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, SITO EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA 
PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  
DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA HACER SUS 
RECLAMACIONES POR ESCRITO DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 1119 DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A SEIS DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTIUNO.- SILVIA DORANTES 
HERNÁNDEZ, ALBACEA  PROVISIONAL.- MAESTRA 
ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- LICENCIADA IMELDA GUADALUPE 
SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA.- Rúbricas.

 PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

CONVOCATORIA 09/21-2022/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 603/20-2021/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR 
(A) LUIS EVARISTO RODRÍGUEZ CASTELLANOS, 
QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, 
COMPAREZCAN ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
A DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DE ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A VEINTITRÉS DE 
SEPTIEMBRE DEL 2021

C. JUEZ PRIMERO CIVIL, LIC. EUDDY ISAIAS ZACALA 
RAMIREZ.- C. SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. ALAN 
ORLANDO PEREZ BENITEZ.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretario de Acuerdos. Lic. ALAN 
ORLANDO PEREZ BENITEZ.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a todas las personas que se consideren 
con derechos a la herencia y a los acreedores del señor 
JESUS MANUEL BORGES PEREZ; quien falleciera el 
día tres de enero del año dos mil quince,  para que ocurran 
a deducirlo en la notaria publica número cincuenta (50) a 

mi cargo, ubicada en la calle 10 número 365 altos, colonia 
centro, de esta ciudad, en horas hábiles, a partir de la 
fecha de la presente publicación y hasta 30 días después 
de publicada la última, las cuales se harán en periodos 
de 10 días por tres veces conforme a lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 33 de la ley del notariado 
para el estado de campeche conste.

LIC. DANIEL ALBERTO ESPADAS POTENCIANO.- 
R.F.C. EAPD-651205-PC4.- CED. PROF. 1569051.- 
Rúbrica.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, Se convoca a todas las personas que se 
consideren con derecho a la herencia o tengan la calidad 
de acreedores del señor ONOFRE RAMIREZ CHUM, 
quien fuera vecino de esta ciudad, para que comparezcan 
ante la Notaría Pública No. 43, del Primer Distrito Judicial 
del Estado, a mi cargo, ubicada en el predio No. 35, de la 
calle 55, entre calle 12 y calle 14, centro histórico, de esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro del término de 
treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación de este edicto.-

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155.- Rúbrica

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, Se convoca a los herederos y acreedores de la 
señora ROSA MARIA LEON TORREZ, quien fuera vecina 
de esta ciudad, para que comparezcan ante la Notaría 
Pública No. 43, del Primer Distrito Judicial del Estado, 
a mi cargo, ubicada en el predio No. 35, de la calle 55, 
entre calle 12 y calle 14, centro histórico, de esta Ciudad, 
y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CEDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155.- Rúbrica.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 33 treinta 
y tres fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche vigente, se 
convoca a quienes se consideren Acreedores de la 
Sucesión de la señora RAQUEL HERNANDEZ URBANO, 
quien falleciera en esta Ciudad del Carmen, Campeche, 
el día 31 treinta y uno de agosto de 2020 dos mil veinte 
de julio de 2021,  para que en el término de 30 (treinta) 
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días después de la última publicación de este Edicto, 
comparezcan a deducir sus derechos, presentando los 
documentos en que funden los mismos. El procedimiento 
Sucesorio Testamentario se radicó en la Notaría Pública 
Número 7 siete de este Segundo Distrito Judicial del 
Estado a mi cargo, ubicada en la Calle 33-A, número 43 
cuarenta y tres entre la calle 68 y la avenida Periferica 
Norte, Colonia Camaroneros código postal 24169 de 
esta Ciudad del Carmen, Municipio Carmen, Estado de 
Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche 22 ventidos de octubre de 
2021.- LA NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE, LIC. 
ESTELA RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-
827.- CED.PROF.NO.402968.- Rúbrica-

Para ser publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Campeche de diez en diez días hábiles por tres veces

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores EDIBERTO TUT 
MUGARTE O EDILBERTO TUT MUGARTI, quien fuera 
vecino de esta Ciudad, para que comparezcan ante esta 
Notaría Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho 
por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 27 de Octubre del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores MARGARITA 
TORREZ JIMENEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 27 de Octubre del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ANTONIO 
MONTIEL PEREZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 27 de Octubre del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores CARMEN GOMEZ 

PEREZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 27 de Octubre del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores FELIX JIMENEZ 
VIVEROS, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 27 de Octubre del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores PEDRO GARCIA 
HERNANDEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 27 de Octubre del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores JUAN RIVERA 
FERNADEZ, (PADRE) quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 27de Octubre del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ISAÍAS 
HERNÁNDEZ ROSALES, quien fuera vecino de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 04 de Noviembre del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.
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E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de LUISA 
RODRÍGUEZ o LUISA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, quien 
fuera vecino de esta Ciudad, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública Número Uno, ubicada en la calle 
veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan 
sus derechos dentro de los treinta días siguientes a la 
última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 27 de octubre del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

Se convoca a los Herederos y Acreedores de quien en 
vida respondiera al nombre de MANUEL ANTONIO 
ARGAEZ MEDINA (+), vecino de esta ciudad, para que 
comparezcan ante la Notaria a mi cargo, en un término de 
30 días, después de la última publicación, las cuales se 
harán tres veces cada diez días, en cumplimiento con el 
artículo 33 fracción II y IV de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche. El Juicio Sucesorio Intestamentario 
es promovido por su esposa MARIA EUGENIA HERRERA 
AKE y sus hijos VELIA EUGENIA, MANUEL ANTONIO Y 
LUCERO GUADALUPE ARGAEZ HERRERA.

San Francisco de Campeche, Camp; a 29 de Octubre de 
2021.- Firma y Rúbrica. – Licenciado Gerardo Ramón 
Delgado Mendicuti. - Ced. Prof. 1484763.- Titular de 
la Notaria Pública No. 39.- Av. Resurgimiento No. 87 
Edificio “A” Local 2, San Román. - San Francisco de 
Campeche, Campeche. - Rúbrica

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA CUATRO DEL MES DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE MI, 
EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO “CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIO DEL C. MANUEL 
ENRIQUE SEGOVIA FRANCO, DENUNCIADO POR 
SU HIJA LA C. CONCEPCION GUADALUPE SEGOVIA 
PANTI, Y PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR 
EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV DE LA LEY DEL 
NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SE COMUNICA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHOS A LA HERENCIA PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUÉS DE 
LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE DIEZ EN 
DIEZ POR TRES VECES DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 04 DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2021.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 

CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 NO. 13.- 
Rúbrica.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA CUATRO DEL MES DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE MI, EN 
EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
“CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIO DE LA C. SARAH WIEBE FROESSE, 
DENUNCIADO POR SU HIJO EL C. GERARDO FEHR 
WIEBE, Y PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR 
EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV DE LA LEY DEL 
NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SE COMUNICA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHOS A LA HERENCIA PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUÉS DE 
LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE DIEZ EN 
DIEZ POR TRES VECES DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 04 DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2021.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 NO. 13.- 
Rúbrica-

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA CUATRO DEL MES DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE MI, EN 
EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
“CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIO DEL C. MANUEL SANCHEZ 
SANCHEZ, DENUNCIADO POR LA C. ASUNCION 
CONTRERAS TORRES, Y PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV 
DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO 
DE CAMPECHE SE COMUNICA A LOS ACREEDORES 
Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS A LA 
HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS 
DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ 
DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL PRESENTE 
AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 04 DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2021.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 NO. 13.- 
Rúbrica.
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